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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE SANTA FE 
SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY: 

ARTÍCULO 1 - La presente ley tiene por objeto incorporar al sistema 
de salud de la Provincia la labor del "payaso hospitalario". 

ARTÍCULO 2 - Se entiende por payaso hospitalario a aquella persona 
especialista en el arte de clown que reúne las condiciones y requisitos 
establecidos por la autoridad de aplicación para brindar contención 
social recreativa en los hospitales públicos provinciales o municipales. 
ARTÍCULO 3 - Todo servicio de terapia pediátrica debe contar con 
payasos hospitalarios. En los demás servicios de terapia, la autoridad 
de aplicación dispondrá su implementación de manera progresiva. 
ARTÍCULO 4 - El Poder Ejecutivo debe reglamentar la presente dentro 
de los treinta (30) días de su promulgación. 

ARTÍCULO 5 - Autorízase al Poder Ejecutivo a efectuar las 
modificaciones presupuestarias necesarias para el cumplimiento e 
implementación de la presente ley. 

ARTÍCULO 6 - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

SALA DE SESIONES, 24 de junio de 2021 

• 
Dr. RAFAEL E. GUTIÉRREZ 

Secretario Legislativo 
C,tM,u{A DE SENAJ>ORES 
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